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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ECUASERVICIOS LOGISTIC CIA. 

LTDA. 

La compañía ECUASERVICIOS LOGISTIC CIA. LT- 

DA. se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 10 de abril del 2003, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 03.0.14.2175 de 17 JUN. 2003.     
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 

participaciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) la com- 

praventa, arrendamiento, subarrendamiento, permu- 

ta, anticresis de bienes muebles e inmuebles... 

  

Quito, 17 JUN. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

A.C 12029001         

sr Lea 
CITADO: GUILLERMO ALE- 

JANDRO GARCIA BAUTISTA 
MENOR. LUPE LIZETH GAR- 
CIA CEDEÑO 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS No. 4761- 
03-JLL. 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZ: TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA No.1 
PROVIDENCIA: 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No. 1.- Quito, 4 ju- 
mo del 2 003.- Las 1440 - VIS- 
TOS: Por el sorteo realizado, 

avocamos conocimiento de la 
presente causa - En lo princí- 
pal, la petición que antecede se 
la califica como clara y precisa, 

aceptándola al trámite espe- 
cial.- Por haberse declarado 
bajo juramento que se desco- 

noce el domicilio del padre de 
la menor LUPE LIZETH GAR- 
CIA CEDEÑO, de conformidad 
con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 

CITAR por la prensa al Sr. GUÍ- 
LLERMO ALEJANDRO GAR- 
CIA BAUTISTA, mediante tres 
publicaciones que se harán, 
por uno de los diarios de mayor 
emculación en la Provincia, del 
extracto de la petición y esta 
providencia, a fin de que el cita- 
do comparezca señalando do- 

racilio juducial para sus poste- 
nores notificaciones y que ma- 
nifieste su i u 
oposición a la autorización de 
viaje solicitada para el mencio- 
nado menor, si cumplido el pe- 

ríodo de Ley, ño ha compareci- 

do, se concederá la autoriza- 
ción solicitada en su rebetdía.- 
intervenga la Sra. Trabajadora 
Social del Servicio Judicial de 
Menores en la presente causa 
y emita su Informe reservado. 
Agréguese la documentación 
presentada y téngase en cuen- 
ta el domicilio judicial fijado.- 
Cúmplase.- f) Dr. José M. Du- 
rán Ponce, Presidente; t) Dr. 
Aníbal Ramos, V. Médico; f 

Dra. Rosa Velasco, Y Educa- 
dora; f) Dr. Diego Camacho 
Chávez, Secretario. 
Particular que CITO para los fi- 
nes de Ley 

JUEZ TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA - Qui- 
to, a 16 de junio del 2003, las 

16h00.- VISTOS - Avocamos 
conocimiento en la presente 

causa en razón del sorteo reafi- 
zado a este Tnbunal. Cumpli- 

das las formalidades de Ley, y 

dése trámite legal respectivo, 

Una vez que la señora ALE- 
XANDRA DEL PILAR MORA- 
LES POZO, bajo juramento ma- 
nifresta desconocer el domicilio 
y residencia del señor EDGAR 
FRANCISCO TITUAÑA AYO, 
cítese, en uno de los periódicos 
de mayor circulación a nivel na- 

cional, por tres fechas distintas, 
si contados los veinte días el 
señor EDGAR FRANCISCO 
YITUAÑA AYO, no señalare ca- 
silero judicial, este Tribunal 
concederá la respectiva autor 

zación de satida del país de fos 
menores: DIANA ELIZABETH Y 
PAMELA ALEXANDRA TITUA- 
ÑA MORALES. Intervenga Ser- 
vicio Social. NOTIFIQUESE - 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. 

Atentamente, 
DR. JOSE MARIA DURAN 
PONCE 
PRESIDENTE 
Hay un sello 
11/2028978 a.c, 

ACTOR: 
Guillermo Perugachi 

DEMANDADO: MARÍA INES 
RODRIGUEZ MORENO 
MENOR: PERUGACH! RODRI- 
GUEZ FELIPE NATANAEL 
CAUSA: TENENCIA 
No. 3143 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA Na 3.- Quito, 19 
de Mayo del 2003. Las 15hs 
VISTOS.- La demanda de Te- 
nencía, que antecede presenta- 
do por Guillermo Perugachi, es 
clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, por lo que se la 
acepta a trámite disponiendo 
que la señora MARIA INES RO- 
DRIGUEZ MORENO, por des- 
conocer su domicilio sea citada 

 


